
Artículo tercero.—Corresponderá a la Subdirección General 
de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias y Administración 
General los asuntos relativos a la selección, concursos de tras
lados y tramitación de las incidencias derivadas de las distin
tas situaciones administrativas que afecten al Profesorado de 
Enseñanzas Medias y Formación Profesional, así como lo re
lativo al personal de Administración General que preste sus 
servicios en el Departamento.

Artículo cuarto.—Queda suprimida la Subdirección General 
de Gestión de Personal prevista en el Real Decreto dos mil 
ciento sesenta y dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta 
de julio.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza al Ministerio de Educación para que, previa 

aprobación de la Presidencia del Gobierno e informe del Mi
nisterio de Hacienda, dicté las disposiciones necesarias para el 
desarrollo del presente Real Decreto determinando la dependen
cia y eventual redistribución y cambio de denominación de las 
Unidades integradas en la Dirección General de Personal con 
nivel inferior a Subdirección General, sin que en ningún caso 
se puedan crear nuevas Unidades o modificar el nivel de las 
existentes. Lo previsto en esta disposición final se realizará, 
en todo caso, sin aumento del gasto público, a cuyo efecto se 
suprimirán dos dotaciones de Inspectores de Servicio de las 
creadas en la Orden de veintinueve de julio de mil novecientos 
setenta y cinco.

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE CULTURA

10942 ORDEN de 21 de mayo de 1980 por la que se regu
lan los Centros Culturales.

Ilustrísimo señor:
Por Orden de 28 de septiembre de 1978 se crean y regulan 

los Centros Culturales, calificación que otorga el Ministerio de 
Cultura a aquellas Asociaciones que cumplen fines de relación, 
promoción y difusión cultural.

Las variaciones efectuadas en la estructura orgánica de di
cho Departamento por Real Decreto 1298/1979, de 1 de junio; 
Orden ministerial de 5 de junio del mismo año, y Real Decreto 
129/1980, de 18 de enero, unidas a la experiencia obtenida du
rante la vigencia de la mencionada Orden de 28 de septiembre 
de 1978, hacen aconsejable la introducción de ciertas modifica
ciones en la regulación de los Centros Culturales.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° A los efectos de lo dispuesto en la presente 

Orden, el Ministerio de Cultura calificará como Centros Cultu

rales a aquellas Asociaciones Culturales legalmente reconocidas 
que así lo soliciten, siempre que cuenten con un local suficiente 
para el desarrollo de sus actividades y cumplan fines de rela
ción, promoción y difusión culturales, no limitados estatutaria
mente a una determinada rama o ámbito cultural.

Art. 2.° 1. Las Asociaciones Culturales que deseen ser cali
ficadas como Centros Culturales, lo solicitarán al Ministerio de 
Cultura, a través de la correspondiente Delegación Provincial, 
acompañando una Memoria explicativa de las actividades a 
realizar y, en su caso, de las realizadas en el año precedente, 
de los medios económicos de que a tal fin disponen, número de 
socios con que cuentan y área a la que se extiende su labor 
cultural, así como los documentos que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos mínimos a que se refiere el artículo anterior.

2. A la vista de la documentación anterior y de cuantos 
otros datos o documentos estime necesario recabar, el Ministe
rio de Cultura resolverá sobre la calificación solicitada.

Art 3.° 1. Calificada una Asociación como Centro Cultural, 
el Ministerio de Cultura podrá eventualmnete celebrar con la 
misma un Convenio.

En el Convenio se determinarán las aportaciones de cada 
una de las partes, pudiendo consistir la aportación del Estado 
en la dotación de material, o en la concesión de ayudas de 
contenido económico.

2. Por otra parte, el Ministerio de Cultura podrá prestar 
asistencia, en el ámbito de sus distintas competencias y dentro 
de sus previsiones presupuestarias, a los Centros Culturales.

Art. 4.° Los Centros Culturales contarán con un Director, 
designado por la Junta Directiva de la respectiva Asociación, y 
a quien corresponderá elaborar la Memoria anual que será ele
vada al Ministerio de Cultura, y dirigir la ejecución de las 
actividades incluidas en la misma.

Art. 5.° Los Centros Culturales se inscribirán en un registro 
público que se llevará en el Ministerio de Cultura.

Art. 6.° El Ministerio de Cultura podrá cancelar la inscrip
ción registral como Centro Cultural cuando por la Asociación 
Cultural correspondiente sean incumplidas las finalidades en 
virtud de las cuales se concedió dicha calificación.

En este supuesto, el Ministerio de Cultura, previa denuncia 
del Convenio, en su caso, recobrará las aportaciones patrimo
niales facilitadas en depósito para el desarrollo de los fines 
culturales de la Asociación.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los Teleclubs actualmente inscritos en el Registro de Tele

clubs del Ministerio de Cultura deberán constituirse en Asocia
ciones Culturales legalmente reconocidas y atenerse a cuantos 
requisitos establece la presente Orden ministerial.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 28 de septiembre de 1978 por la 
que se crean y regulan los Centros Culturales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1980.

DE LA CIERVA Y HOCES
Ilmo. Sr. Subsecretario.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10943 REAL DECRETO 1021/1980, de 23 de mayo, por el 

que se dispone el cese de don José Antonio Sán
chez Velayos como Vocal permanente de la Comi
sión Superior de Personal.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de mayo de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer que don José Antonio Sánchez Velayos 
cese como Vocal permanente de la Comisión Superior de Per
sonal, por haber sido designado para otro cargo.

Dado en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO


